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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACAIECAS

JUICIO PARA LA PROIECCIóN DE tOS
DERECHOS POTíTICO-ETECTORATES DEI.

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-0 I 0/2025

ACTOR: VERÓNICA ORTEGA PÉREZ Y

OTROS

RESPONSABTES: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS.
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Guodolupe, Zocotecos, s¡ete de mozo de dos mil veinticinco.

Lo Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mog¡strodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidenlo de este órgono jurisdiccionol, con el Acuerdo Plenorio de

Reencouzomienlo emitido por lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción conespondiente o lo Segundo Circunscripción

Electorol Plurinominol con sede en Monteney, Nuevo León dentro del

expediente SM-JDC-21/2025 y ACUMULADO SM-JDC-2212025 o efecto de que

este Tribunol conozco de lo demondo interpuesto iror Verónico Ortego Pérezy

otros en conlro del Consejo Generol del lnstitulo Electorol del Estodo de

Zocotecos.

Asimismo de do visto con el oficio SM-SG A-OA-10912025 medionte el cuol lo Solo

Regionol el seis de mozo remitió los expedientes SM-JDC-21/2025 y ocumulodo

sM-JDC-22/2025.

Con fundomento en los ortÍculos 
,l9, 

frocciones lX y XXIV, de lo Ley Orgónico del

Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos;35, frocción l, de lo Ley

del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, y 62 del

Reglomenio lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuenio.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Políiico-Electoroles del

Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-JDC-

01012025.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Tones, por tener conexidod con el TRIJEZ-JDC-0O9 /2025.



Nollñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio Electorol

del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de Acuerdos, quien

do fe. DOY fE.
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Guodolupe, Zocolecos, o siete de mozo del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pónofo tercero y 28, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Esiodo de Zocotecos, siendo los diez

horos con treinto minulos del dío en que se octúo, el suscrito ocfuorio

NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención conslonle en uno

fojo. DOY FE.
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